
"SESQUICENTENARIO DE Ltt EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
LEYNo 7332

QUE MOOIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL OE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY NO 7228, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2023
"QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024'" PRESIOENCIA DE LA REPÚBLICA _ SECRETARíA DE DESARROLLO
PARA REPATRIADOS Y REFUGIADOS CONNACIONALES.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1.o Apruébase la transferencia de créditos y la modificación del Anexo de

Remuneraciones del Personal, que afectará al Presupuesto 20?4 de la Presidencia de la República -
Secretaria de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales, por la suma de G

139.966.666 (Guaraníes ciento treinta y nueve millones novecientos sesenta y seis mil seiscientos

sesenta y seis), que incluye la modificación de los gastos por áreas geográficas o departamentales,

conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Apruébase la modificación del Anexo de Remuneraciones del Personal, que

afectará al Presupuesto 2024 de la Presidencia de la República - Secretaría de Desarrollo para

Repatriados y Refugiados Connacionales, conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 3.o Establécese que la modificación autor¡zada por la presente disposición legal

será de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N" 1535/1999 'DE

ADMINISTRACIÓU TIruEruCI ERN DEL ESTADO'.

Artículo 4.o Establécese que las autoridades de la Presidencra de la República - Secretaría

de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales, serán responsables por la inclusión en

su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no guarden relación directa con los

fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de conformidad con lo establecido en el

articuto 7'de ta Ley N" 1535/1999'DE ADÍUINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO',.

Artículo 5.o Autorízase al Ministerio de Economla y Finanzas la adecuación de códigos,

conceptos y la program n de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de

acuerdo al Cl resupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos,

financiamiento nexo de Personal, al efecto de la correcta registración, imputac¡ón y/o

ejecución upuestar¡a en el Ejerc¡cio igente a la fecha de promulgación de la presente ley

t/
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Artículo 6.0 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ADrobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de DiDutados. a los ve¡nt¡séis días del
nies de iunio de'l año dos ¡úil veinticuatro. v Dor la Honorable Cániara de Senadores, a los
veintiocño días del mes de aqosto del áño'dos mil veint¡cuatro, queda sancionado, de
conformidad con lo dispuesto eñ el artículo 204 de la Constitución Nabicinal.

Raú I

sidente
ámara de Di

María o ncta Benítez
S fla Parlamentaria

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

H

Núñez
idente

de Senadores

lsunc¡¿n, J9 ae ,sel-erut/¡é de2o24
Téngase por Ley de la República, publíquese e ¡nsértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Sant¡ago Peña Palac¡os

Ca os Ferná a nos
Ministro de Economía y Finanzas
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